OBRAS A CONSTRUIR, AMPLIAR, REFACCIONAR

TRÁMITE Y REQUISITOS: 

* Ingresar carpeta de obra en el Departamento de Catastro y Topografía para la obtención de certificación de datos catastrales e informe de deuda municipal (Control y Cobro de Obra Publica, Ingresos Públicos, Secretaria de Faltas, Comercio, patentes y Pavimento). Plazo Resolución 5 Dias
* Retirar carpeta de obra liberada de deuda o con informe de deuda en el D.O.P. (en caso de existencia de deuda se deberá concurrir a la Dirección de Ingresos Públicos, sita en Av. Montevideo y 15, para su resolución)
* Presentar la carpeta de obra liberada incluyendo: previo visado en obras Particulares en Mesa de Entradas (visado en el acto)
· -Legajo visado por el Colegio profesional respectivo:
· Contrato
· -planillas anexas

· Avaluó provisorio

· -plano de obra visado por la Dirección de Planeamiento 

· -plano de antecedente (si hubiere)

· -plano de estructura (en caso de estructuras                                                                independientes de hormigón armado y/o metálicas)

· -croquis de ocupación de vía pública, si correspondiera, indicando superficie y tiempo de permanencia.

· Liquidar y abonar derechos

Obtenido N° de Expediente
* Coordinar día y horario de inspección 

* Presentar planilla de estadística y documentación corregida para su aprobación:

-obra (original y 5 copias)

-estructura (original y 3 copias)

-electromecánica (original y 3 copias)

En caso de obras Ampliar/Construir Poliéster al solicitar Final de Obra
*Retirar documentación aprobada. Dentro de los 15 Días
